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de sistematización y ajustes de contenidos temáticos en todos los programas 
educativos, con lo que se evitó, en lo posible, la presencia de alumnos en las 
instalaciones de la Universidad. Este proceso requirió del uso de tecnologías 
de información y comunicación, así como ajustes en las programaciones aca-
démicas, sin menoscabo del proceso de formación profesional.

Finalmente, señalar que eventos de la naturaleza de la Influenza AH1N1 
condujo a la Universidad a la instauración permanente de procesos de educa-
ción continua y de sanidad, para concientizar a la comunidad unicachense de 
cómo hacer frente a problemas de esta naturaleza, pero sobretodo cómo crear 
una cultura de prevención social.

Recursos extraordinarios

La UNICACH, en aras de lograr su visión institucional y consolidarse como 
una Universidad de calidad, realizó gestiones y proyectos para la obtención 
de recursos presupuestales extraordinarios. Resultado de lo anterior, para el 
ejercicio fiscal 2008 y 2009, la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión aprobó fondos extraordinarios en el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración, lo que posibilitó a la Universidad a obtener recursos en los Fondos 
denominados: Consolidación de las Universidades Públicas Estatales y con 
Apoyo Solidario (un millón 633 mil 420 pesos en 2008 y una cantidad igual 
para 2009); Incremento de la Matrícula en Educación Superior de las Uni-
versidades Públicas Estatales y con Apoyo Solidario (9 millones 635 mil 484 
pesos en 2008 y 25 millones 174 mil, 177 pesos en 2009); Modelo de Asigna-
ción Adicional al Subsidio Federal Ordinario (fórmula CUPIA) (7 millones 
815 mil 752 pesos en 2008 y  11 millones 154 mil 353 pesos en 2009), y Fondo 
de Ampliación de Oferta Educativa de Nivel Superior (55 millones de pesos 
en 2009).

En total, la Universidad obtuvo por este medio para el periodo 2008-2009 
recursos por un monto de 112 millones 46 mil 606 pesos, que fueron destina-
dos para mejorar la calidad de los programas educativos en todos los niveles.

Respecto al Programa de Mejoramiento del Profesorado-PROMEP, la Uni-
versidad durante 2008-2009 recibió apoyo para la ejecución de 12 proyectos 
de investigación de profesores con doctorado para el fortalecimiento de los 
Cuerpos Académicos, por un monto de 5 millones 575 mil 928 pesos. Adicio-
nalmente, se logró obtener, en 2008, recursos por 314 mil pesos adicionales 
para la ejecución de 2 proyectos de investigación con los mismos fines; y en 
2009 recursos extraordinarios para 3 proyectos más para formar redes acadé-
micas al exterior de la Universidad, por un monto de 712 mil pesos. Por tanto, 
el total de recursos obtenidos fue de 8 millones 445 mil 214 pesos.

Otra fuente importante de recursos fue el Programa Integral de Fortaleci-
miento Institucional-PIFI, en el cual la Universidad ha participado desde el 
año 2001. Dicho programa tiene relevancia pues representa una oportunidad 
para acceder a recursos presupuestales extraordinarios, a fin de fortalecer la 
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capacidad y competitividad académica universitaria, así como para desarro-
llar acciones de innovación educativa.  

Durante los meses de abril, mayo y junio de 2008, las dependencias de educa-
ción superior de la UNICACH se dieron a la tarea de elaborar el Programa Inte-
gral de Fortalecimiento Institucional-PIFI 2008-2009. En este proceso se obser-
vó la alta participación de investigadores, profesores, personal administrativo 
y alumnos, que de manera colegiada dieron forma a cada uno de los Programas 
de Fortalecimiento de las Dependencias de Educación Superior y sus proyectos 
integrales, en los que plasmaron las necesidades más apremiantes para fortale-
cer la calidad de su oferta educativa. Asimismo, las áreas centrales elaboraron 
los Programas de Fortalecimiento de la Gestión, que incluyen las necesidades 
en materia de infraestructura física, atención a los problemas comunes de las 
Dependencias de Educación Superior, así como los problemas de la gestión. 

El documento integral se entregó en junio de 2008 ante la Secretaría de 
Educación Pública. Resultado de su análisis, la Universidad fue evaluada sa-
tisfactoriamente y recibió un monto por 4 millones 435 mil 679 pesos para el 
ejercicio 2008, y 4 millones 528 mil 496 pesos para el ejercicio 2009. Estos re-
cursos fueron destinados al desarrollo de los proyectos de las DES de Biología, 
Odontología, Nutrición, Artes, Ingenierías y Centro de Estudios Superiores 
de México y Centroamérica-CESMECA, así como para  los proyectos de for-
talecimiento del Sistema Integral de Información Administrativa-SIIA y de la 
Unidad de Acceso a la Información Pública. 

De la misma manera, como parte del Fondo de Aportaciones Múltiples-
FAM, a través del Proyecto de Ampliación y Mejoramiento de la Infraestruc-
tura Física, se recibió la cantidad de 10 millones de pesos para el ejercicio 2008 
y 13 millones 440 mil pesos para el ejercicio 2009, que sumado a los 20 millo-
nes de pesos autorizados durante el período 2006-2007, hace un total de 43 
millones 440 mil pesos para darle continuidad a la construcción de la Biblio-
teca Universitaria.

Adicionalmente, en 2008 se obtuvo un millón 100 mil pesos por parte de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales-SEMARNAT para 
el proyecto Protección y Desarrollo de Procedimiento Ecológico de Mares y 
Costas de Chiapas.

Y en respuesta a la convocatoria emitida por el Consejo de Ciencia y Tec-
nología del Estado de Chiapas-COCyTECH, la UNICACH presentó a fines de 
2008 el proyecto Creación y Fortalecimiento del Laboratorio de Ciencias de la 
Tierra y Medio Ambiente, al cual le fue aprobado 21 millones 750 mil pesos con 
recursos FOMIX, gobierno del estado y de la propia UNICACH. Estos recur-
sos son destinados para equipamiento, construcción del edificio del Centro de 
Investigación sobre Gestión de Riesgo y Cambio Climático, originalmente de-
nominado Centro Multidisciplinario de Gestión de Riesgos-CEMIGER de la 
UNICACH, así como para la concreción de los primeros resultados concretos 
relativos a la detección y el monitoreo de riesgos por fenómenos naturales. Re-
salta, en esta iniciativa, la vinculación estrecha con diversas dependencias de 
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gobierno (principalmente con la Subsecretaría de Protección Civil del gobier-
no del estado de Chiapas) e instituciones de educación superior, para conver-
ger en la atención, estudio e intervención del área científica de dicho Centro.

En 2009 se recibieron recursos extraordinarios para el desarrollo de di-
versos proyectos entre los que destacan el “Diagnóstico del Ordenamiento 
Pesquero en el Estado de Chiapas”; la “Elaboración de las manifestaciones de 
impacto ambiental para el proyecto hidroeléctrico Copainalá y rehabilitación 
Bombaná”, y el de “Incidencia de la crisis global en la situación, condición y 
participación de las mujeres chiapanecas”. Los recursos fueron del orden de 23 
millones 479 mil 963 pesos.

5.2 Nueva estructura administrativa orgánica

La UNICACH, desde el año 2000, en que adquirió por Ley su autonomía, ha 
venido operando con una Estructura Administrativa Orgánica que ya no res-
pondía a las expectativas de desarrollo y modernización. que demandan los 
universitarios, resultado de las nuevas condiciones de ampliación de la ma-
trícula del alumnado generado por el incremento de programas de educación 
superior de profesional asociado, licenciatura y posgrado, así como por la 
apertura de nuevas unidades académicas.

Congruente con la eficacia y eficiencia administrativa que demanda la mi-
sión y visión universitaria y la comunidad unicachense, la Universidad bajo 
una visión de generar condiciones de calidad de los recursos humanos con 
que se cuenta a nivel directivo, académico y administrativo, y con el consen-
so y participación de los responsables de las diversas áreas que integran esta 
casa de estudios, formuló una nueva Estructura Administrativa Orgánica que, 
en su momento, fue puesta a consideración de la Honorable Junta Directi-
va, quien en uso de las facultades que le concede la Legislación Universitaria, 
tuvo a bien aprobarla en septiembre de 2008.

Esta nueva Estructura Administrativa Orgánica que paulatinamente se ha 
puesto en operación durante el 2009, reorganiza y fortalece las funciones de 
las unidades académicas y administrativas existentes, al tiempo que modifica 
algunas de sus denominaciones; y de manera responsable, planeada y en el 
marco estricto de la capacidad presupuestal, incrementa puestos estructura-
les para fortalecer las direcciones y coordinaciones académicas, en términos 
de consolidar las funciones sustantivas de la Universidad.

5.3 Planeación participativa y visionaria 

Una de las principales políticas y estrategias de la UNICACH ha sido el for-
talecimiento de una cultura de planeación estratégica participativa, lo cual ha 
implicado mayor claridad en el rumbo y quehacer de la comunidad universi-
taria, a fin de consolidar la calidad del servicio educativo que se proporciona 
a la sociedad.
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La planeación universitaria forma parte del Programa Calidad de la Ges-
tión Administrativa en el eje denominado Modernización de la Administra-
ción Universitaria y Gestión Financiera del Plan de Desarrollo Institucional 
PDI 2006-2010. 

Desde esta referencia, una de las principales acciones desarrolladas duran-
te 2008 fue la elaboración de los Programas de Desarrollo 2008-2012 de las 
DES de Biología, Odontología, Nutrición, Centro de Estudios Superiores de 
México y Centroamérica-CESMECA, Artes e Ingenierías, aprobados por el 
Consejo Universitario el 25 de noviembre de 2008 en sesión extraordinaria.  

En este esfuerzo, se determinaron las principales acciones y metas por 
desarrollar durante cuatro años a partir de 2008. La importancia de estos 
documentos radica en que cada una de las dependencias de educación su-
perior dispone de un documento rector que permitió integrar de la mejor 
manera el Programa Operativo Anual 2009, y los subsecuentes, con metas 
precisas por año. 

En 2009, los procesos de planeación de la UNICACH se focalizaron a las 
prioridades del Plan de Desarrollo Institucional-PDI, sentando las bases es-
tructurales para impulsar la calidad educativa de las DES. Por vez primera los 
Programas Operativos Anuales de las dependencias de educación superior y 
de las dependencias de la administración central, se alinearon a los principa-
les indicadores de calidad educativa y de gestión administrativa, planteados 
por los organismos nacionales de evaluación y acreditación educativa. De esta 
forma se avanza en la consolidación del desarrollo institucional y académico 
de la UNICACH.

Señalar también que en el marco de la Vigésima Sexta Sesión Ordinaria del 
Honorable Consejo Universitario, se aprobó el Programa de Desarrollo de Psico-
logía 2009-2012, que marca las directrices que deberán dar rumbo a esta depen-
dencia de educación superior hacia la consolidación del programa educativo.

En lo que corresponde a la evaluación institucional, proceso instituido en 
las políticas estatales y nacionales como una de las estrategias básicas para 
medir los avances y deficiencias en el quehacer institucional, en 2008 se elabo-
ró un catálogo que contiene 36 indicadores que permiten disponer de elemen-
tos mensurables para evaluar el desarrollo y cumplimiento de los objetivos es-
tratégicos del Plan de Desarrollo Institucional-PDI. Estos indicadores, en un 
esfuerzo por homogenizar el trabajo de planeación de la Universidad, fueron 
considerados en cada uno de los Programas de Desarrollo de las dependencias 
de educación superior, lo que posibilitará la aplicación de instrumentos aná-
logos para las evaluaciones correspondientes.

Desde una estrategia de planeación prospectiva, se elaboró la versión pre-
liminar del Plan de Desarrollo Institucional-PDI al 2020 que habrá de ser so-
metido a la consideración de los cuerpos colegiados que integran el Consejo 
Universitario. En este documento se sustentó en documentos base como el 
Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, el Programa Sectorial de Educación 
2007-2012, y el Plan de Desarrollo Chiapas Solidario 2007-2012, en la preten-
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sión de articularlo a la demanda educativa que en prospectiva existirá al 2020, 
así como a las exigencias de los sectores productivos de bienes y servicios y las 
necesidades de la sociedad. Además se definieron las líneas estratégicas para 
el desarrollo de la UNICACH y las acciones que garanticen la formación de 
profesionales de calidad. 

Informar también, desde el área de estadística institucional, la publicación 
del Anuario estadístico 2007 en impreso y 2008 en formato digital, así como 
las Series Históricas 2002-2007 de la UNICACH en impreso y en un software 
multimedia.

5.4 Sistema de gestión de calidad

La gestión administrativa es el medio de apoyo para que la docencia, la inves-
tigación, la difusión y extensión universitaria, y la tutoría, se desarrollen lo 
más satisfactoriamente posible. Estas funciones sustantivas exigen de parte 
de la administración procesos eficientes y eficaces, y éstos a su vez requieren 
de la disponibilidad de una estructura organizacional que garantice tal come-
tido. Esta función básica de la Universidad fue una de las razones que condujo 
a la reestructuración de los esquemas administrativos organizacionales en su 
conjunto, asunto aludido al principio de este capítulo, así como de determina-
dos procesos que requerían ser modificados en su operación.

Con el propósito de eliminar la burocracia en los procesos administrativos, 
la Universidad inició el Proyecto Sistema de Gestión de Calidad, con el que se 
pretende, en el mediano plazo, y con base en acciones emprendidas durante 
2008, obtener la certificación de procesos a través de estándares internaciona-
les como los regulados por las normas ISO 9001:2008. El propósito es impulsar 
una cultura de calidad con enfoque a resultados, a través del desarrollo del 
liderazgo visionario y transformador de los diferentes niveles de mando de la 
institución, tal como lo establecen los preceptos de la política estatal y nacio-
nal de la mejora de la gestión institucional.

En consecuencia, la UNICACH define su política de calidad como “… el 
compromiso de la profesionalización y la cultura orientada a la mejora conti-
nua, mediante el apego al marco normativo y la sistematización de los proce-
sos administrativos al servicio de las funciones sustantivas, buscando satisfa-
cer los requerimientos de los usuarios de acuerdo a la norma de referencia ISO 
9001:2008”.

Para lograr este objetivo, durante el primer trimestre de 2008 se diseñó 
un plan de trabajo de 5 etapas que incluyó: diagnóstico, diseño del sistema, 
documentación, implantación, y certificación. De acuerdo a los resultados del 
diagnóstico, las áreas de la Universidad con procesos a certificar en una pri-
mera etapa son las siguientes: 

•	 Dirección de Servicios Escolares: Admisión, sede Tuxtla; Admisión, 
Oferta Académica Regionalizada; Admisión, Posgrado; y Titulación. 

•	 Dirección de Planeación: Integración y autorización del POA. 
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•	 Dirección de Servicios de Información y documentación: Procesos téc-
nicos. 

•	 Dirección Académica: Validación y movimientos en las plantillas del 
personal académico, Validación de convocatorias para concurso de 
plazas académicas, Gestión y seguimiento del PROMEP, y Evaluación 
del desempeño docente, y 

•	 Dirección de Administración, los procesos requeridos por la norma res-
pecto a Recursos Humanos, Recursos Financieros y Recursos materiales.

Para ello, y como parte de la segunda etapa del proyecto, se integró el Comité 
de Calidad de la Universidad. Actualmente se avanza en la elaboración del Ma-
nual de Calidad que permitirá la sistematización del desarrollo de los procesos 
y su correspondiente evaluación. Asimismo, informar respecto a la impartición 
del Curso Introducción a la Norma ISO-9001 y el Taller de Integración de Per-
sonal, que fueron dirigidos al personal directivo, de mandos medios y operativos 
de los procesos involucrados, en los que participaron 100 personas. 

Durante el 2009 se avanzó en el desarrollo de estos procesos en particular, 
por lo que para 2010 se espera obtener la certificación correspondiente, así 
como la inscripción de otros procesos administrativos y académicos, factibles 
de ser incorporados a la evaluación respectiva.

5.5 Modernización de la infraestructura física

La política educativa nacional en materia de infraestructura para la educación 
superior, plantea la atención de las necesidades de ampliación y modernización 
del equipamiento e infraestructura educativa y de apoyo al trabajo de los cuer-
pos académicos, mediante la concurrencia de fondos federales y estatales. Por 
su parte, el gobierno estatal señala como uno de sus objetivos la disminución del 
rezago de construcción y habilitación de la infraestructura física, y la necesidad 
de gestionar acuerdos de colaboración con gobiernos municipales y federal.

Por lo anterior, acción sustantiva fue durante 2008 la continuidad del Pro-
grama de Modernización, Construcción, Ampliación, Equipamiento y Man-
tenimiento de la Planta Física, con la que la Universidad hoy dispone de espa-
cios físicos dignos y modernos en respuesta justa a demandas de la comunidad 
unicachense. 

Por su importancia destacan las siguientes acciones realizadas: 
•	 La entrega del edificio de la cafetería y laboratorio de gastronomía a la 

Escuela de Nutrición, con una área de construcción de 411 m2, con una 
inversión de 6 millones 146 mil 428 pesos. 

•	 La construcción de un edificio de usos múltiples, destinado temporal-
mente para la Biblioteca Universitaria, con una área edificada de 600 
m2 y una inversión de 3 millones 392 mil 015 pesos. 

•	 La construcción de la Clínica de Salud Universitaria para la atención 
de la comunidad unicachense, con una área de construcción de 63 m2 y 
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una  inversión de 649 mil 935 pesos, servicio que requirió de la adqui-
sición de una ambulancia con un costo de 315 mil 435 pesos.

•	 La construcción del Edificio de Residuos Peligrosos Biológicos Infec-
ciosos-RPBI, de la Escuela de Biología, con una área construida de 30 
m2, y una inversión de 190 mil 255 pesos.

•	 La construcción de la Cafetería del Campus Universitario, con una 
área de 60 m2  y una inversión de un millón 343 mil 373 pesos. 

•	 La rehabilitación y mantenimiento a diversos inmuebles y anexos 
como: el edificio de Rectoría, con una inversión de un millón 338 mil 
417 pesos; el Campus Universitario, con una inversión de 2 millones 71 
mil 292 pesos; las oficinas de la Dirección de Servicios de Información 
y Documentación, con una inversión de 518 mil 81 pesos; y la  Escuela 
de Música, con una inversión de 224 mil 681 pesos.

•	 La elaboración de los proyectos ejecutivos para realizar las obras: Cen-
tro de Estudios Superiores de México y Centroamérica-CESMECA en 
San Cristóbal de Las Casas; Laboratorio de Gastronomía y Auditorio 
Universitario en Ciudad Universitaria, y edificios para las sedes de Vi-
lla Corzo y Palenque. El costo de estos estudios fue de 2 millones 347 
mil 990 pesos. 

•	 La habilitación de las áreas deportivas del campo de futbol y de volibol 
de playa, con una inversión de 399 mil 672 pesos.

•	 Las obras de forestación y jardinería en Ciudad Universitaria con lo 
que se obtuvo un aspecto ecológico favorable para la comunidad, así 
como la instalación de un sistema de señalización para el manejo au-
tónomo de las personas en las instalaciones de la propia Ciudad Uni-
versitaria, Campus Universitario, área de Servicios de Información y 
Documentación, y la Escuela de Música. La inversión fue de 230 mil 
pesos.

•	 La continuidad de la construcción de la primera etapa de la Biblioteca 
Universitaria, con una inversión de 13 millones 400 mil pesos.

•	 El inicio de la construcción del edificio de la Licenciatura en Ingeniería 
Ambiental, con una inversión de 14 millones 600 mil pesos.

•	 La construcción del Centro de Monitoreo Vulcanológico, con una in-
versión de 9 millones de pesos.

•	 La aportación del gobierno del estado por 45 millones de pesos para la 
construcción del Auditorio del Bicentenario.

Por la importancia de estas obras, y por el apoyo expreso del gobierno esta-
tal, en el mes de septiembre de 2008 el señor gobernador del estado, licenciado 
Juan Sabines Guerrero, inauguró obras de infraestructura por una inversión 
estatal de 16 millones 808 mil pesos para Ciudad Universitaria, Campus Uni-
versitario, espacios de Artes y del Archivo Histórico. Además de la aportación 
de su gobierno por 30 millones de pesos para iniciar la construcción de los edi-
ficios básicos de las sedes regionales de Mapastepec y Villa Corzo, estrategia 
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para desarrollar la infraestructura física regional, contando con el apoyo de los 
ayuntamientos de ambos municipios.

Durante 2008-2009 y con los recurso de los fondos extraordinarios, se tuvo 
avances sin precedentes en materia de infraestructura educativa, con un monto 
de 180 millones 244 mil pesos, recursos con los que se construyen los siguientes 
edificios, con importantes beneficios a la población escolar proyectada a 2012:

•	 La segunda etapa de la Biblioteca Universitaria, en un área de 6,000.00 
m2. El costo total de la obra es 103 millones 400 mil pesos, autorizán-
dose en este período 23 millones 400 mil pesos, presentando un avance 
físico del 45 por ciento, y se estima concluirla en el año 2010 para bene-
ficiar a 5 mil 650 estudiantes.

•	 Dos edificios de Ingeniería Ambiental, con 11 aulas, 3 laboratorios, au-
ditorio, sala audiovisual y oficinas administrativas que beneficiarán a 
400 estudiantes. La obra se concluirá en febrero de 2010. El costo total 
es de 19 millones de pesos, autorizándose en este período 14 millones 
600 mil pesos.

•	 Laboratorio de Gastronomía, área que permitirá que más de 470 estudian-
tes realicen prácticas escolares, contribuyendo de esta manera a mejorar la 
calidad educativa de la DES de Nutrición. La obra tiene un costo total  de 
8 millones de pesos, y presenta un avance de 50 por ciento. 

•	 Edificio del Laboratorio de Ciencias de la Tierra y Medio Ambiente, en 
Ciudad Universitaria. El costo total de la obra es de 11 millones 100 mil 
pesos,  autorizándose en este período 8 millones 800 mil pesos. La obra 
presenta un avance de 40 por ciento. Actualmente se realizan los trabajos 
estructurales del segundo nivel. En un futuro inmediato este importante 
centro beneficiará anualmente a más de 400 usuarios de este laboratorio.

•	 Auditorio del Bicentenario, espacio trascendente para la comunidad 
universitaria que permitirá fortalecer las funciones de vinculación al in-
terior y exterior de nuestra casa de estudios. El costo total de la obra es 
de 65 millones de pesos, autorizándose en su primera etapa 19 millones  
985 mil pesos, y tendrá una capacidad para 420 espectadores construi-
do con la más alta tecnología. Se estima su conclusión en 2010. 

•	 Infraestructura física de la sedes de Villa Corzo y Mapastepec, resultado 
de la política del gobierno del estado en ampliar la oferta educativa e in-
crementar la matrícula en determinadas regiones del estado. El costo de 
las obras es de 60 millones  800 pesos, autorizándose en este período 
30 millones 400 mil pesos para ambas obras, con lo que se construirán 
aulas, bibliotecas, laboratorios y áreas administrativas, que beneficiarán 
en el horizonte de corto plazo a más de 620 alumnos.

•	 Campus del Mar en Tonalá, con una inversión total de 55 millones de 
pesos, que beneficiará a 450 estudiantes de la Licenciatura en Biología 
Marina y Manejo Integral de Cuencas y a la región Istmo-Costa.

•	 Edificio del Centro de Estudios Superiores de México y Centroamérica 
CESMECA, con una inversión en este período de 20 millones de pesos.
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Adicionalmente, durante 2009 se realizaron diversas acciones en materia 
de obra pública que comprenden construcción, remodelación, adecuación y 
mantenimiento de inmuebles tanto de Rectoría, Campus Universitario, Cen-
tro Universitario de Información y Documentación-CUID, Escuela de Música 
y Ciudad Universitaria, así como la elaboración de los proyectos de las sedes 
Mapastepec, Campus del Mar, Edificio de Posgrado, Centro de Lenguas, y 
Auditorio del Bicentenario, obras tendientes al mejoramiento de los inmue-
bles en beneficio de la comunidad unicachense, con una inversión de 8 millo-
nes 410 mil 373 pesos. A saber:

•	 Edificio de Rectoría: Mantenimiento de su fachada e instalación de su 
reja perimetral. Inversión: 903 mil 200 pesos

•	 Campus Universitario: Remodelación de cubículos y talleres de la Es-
cuela de Artes, y adecuación de espacios en la Escuela de Historia para 
el proceso de acreditación. Inversión: 571 mil 655 pesos

•	 Centro Universitario de Información y Documentación-CUID: Insta-
lación de cubierta de plaza de acceso. Inversión: 270 mil pesos

•	 Escuela de Música y Archivo Histórico: Mantenimiento de la instala-
ción eléctrica de la Escuela de Música, y remodelación del Edificio de 
Piano de la Escuela de Música. Inversión: 964 mil 218 pesos

•	 Ciudad Universitaria. Inversión: 3 millones 729 mil 600 pesos, para las 
obras siguientes:
o	 Construcción del área de Residuos Peligrosos Biológico Infeccio-

sos de la Escuela de Odontología.
o	 Instalación de la cubierta en Andador del Acceso Libramiento 

Norte, Estacionamiento Central.
o	 Instalación cubierta en Andador Estacionamiento Central al ac-

ceso de la cafetería.
o	 Instalación cubierta en Andador Acceso lado poniente Libra-

miento Norte a Escuela de Odontología.
o	 Construcción Áreas Caja Central, Farmacia y cubículos para in-

vestigadores de la Escuela de Odontología.
o	 Elaboración del proyecto ejecutivo del Edificio de Posgrado.
o	 Elaboración del proyecto ejecutivo del Centro de Lenguas.
o	 Ejecución Análisis Costo-Beneficio del proyecto ejecutivo del 

Centro de Lenguas.
o	 Ejecución Análisis Costo Beneficio del proyecto ejecutivo del Au-

ditorio del Bicentenario.
o	 Impermeabilización de los laboratorios de las escuelas de Biología 

y Topografía.
o	 Instalación de Cancelería en la Cafetería Universitaria.

•	 Campus del Mar: Elaboración del proyecto ejecutivo. Inversión: un mi-
llón 621 mil 700 pesos.

•	 Sede Mapastepec (obra pública): Proyecto ejecutivo. Inversión: 350 
mil pesos. 
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Con estas acciones, se atiende a una vieja demanda de contar con espacios 
dignos que fortalecen el proceso de formación profesional de los unicachen-
ses, y contribuyen sustancialmente a mejorar la calidad educativa.

5.6 Apoyo tecnológico e informático

Con base en la política nacional y estatal existente sobre sistemas de infor-
mación, la Universidad respondió satisfactoriamente con el desarrollo de sis-
temas integrales de información durante los años 2008 y 2009, los cuales son 
considerados herramientas fundamentales en las instituciones de educación 
superior. Además, desarrolló la tecnología  de la información y comunicación 
para impulsar las funciones sustantivas y adjetivas de la UNICACH.

Algunos de los logros más sobresalientes durante 2008 y 2009 se desplie-
gan a continuación en sus tres segmentos medulares: Sistema Integral de In-
formación Administrativa-SIIA, Portal Web de la Universidad, e Infraestruc-
tura Tecnológica y Comunicaciones.

Sistema Integral de Información Administrativa-SIIA

La Universidad transforma la información importante con tecnología de van-
guardia para el beneficio de la toma de decisiones. Por tanto, se trabajó en la 
consolidación del Sistema Integral de Información Administrativa-SIIA. Des-
pués de esta innovación, el Sistema ha proporcionado una interfaz segura y 
funcional que contribuye al fortalecimiento de los trámites de la comunidad 
administrativa, académica y estudiantil. 

Adicionalmente, se actualizaron los módulos de Servicios Escolares, Re-
cursos Humanos, y Recursos Financieros y de Planeación. Con esta innova-
ción, se mejoraron los procesos de elaboración, planeación y seguimiento del 
Programa Operativo Anual 2008 y 2009. Además, se consolidó el proceso de 
disponibilidades presupuestales, la consulta de estados presupuestales, las 
inscripciones y reinscripciones de los estudiantes, la publicación de convoca-
torias, la elaboración y disponibilidad de las plantillas del personal docente y 
el control de los exámenes extraordinarios, entre otros beneficios.

Durante este periodo, se instaló y capacitó a los responsables del Módu-
lo de Control Escolar en las 6 sedes regionales y se desarrolló el Módulo del 
Centro de Lenguas para la Universidad. Además, se actualizó el Módulo de 
Servicios Escolares centralizado en la Rectoría de Tuxtla Gutiérrez, como res-
puesta a las nuevas necesidades de la Institución. 

Para el 2010 se continuará con el desarrollo de nuevos servicios del Sistema 
Integral de Información Administrativa-SIIA en versión Web, con el fin de 
disponer de esta importante herramienta en línea desde cualquier punto de 
conexión a Internet.
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Portal de la Universidad

Durante el bienio 2008- 2009 se rediseñó el portal de la Universidad integrando 
elementos que mejoran el despliegue y acceso de la información. Se adquirió un 
servidor más robusto para soportar los micrositios de las diferentes dependen-
cias, entre las que sobresalen: Centro de Lenguas, Coordinación de Ingeniería 
Ambiental, Dirección de Planeación, Departamento de Educación Continua, 
Centro de Negocios y Desarrollo Social-CENDES, y la Unidad de Acceso a la 
Información Pública. En el micrositio de la Unidad de Acceso a la Información 
Pública se implantó e instaló un módulo especial que brinda asesoría en línea y 
que acerca a la comunidad nacional a la información pública de la Universidad.

Para el 2010 se culminará el desarrollo e implantación de nuevos sitios 
Web para impulsar la nueva plataforma tecnológica dirigida a la educación 
a distancia.

Infraestructura tecnológica

En materia de tecnologías de información se fortaleció la infraestructura de 
telecomunicaciones al sustituir las antenas de comunicación central por equi-
pos de mayor velocidad y desempeño, destacando las antenas Atlas Tlink 45. 
Además se instalaron otras antenas y equipos access point  para proporcionar 
el servicio de datos e Internet en espacios abiertos de Ciudad Universitaria y 
Campus Universitario. 

Adicionalmente, durante el periodo 2008-2009, se amplió la cobertura de 
la red de voz y datos en Ciudad Universitaria en las áreas de la Biblioteca y en 
el Laboratorio de Geomática. En las oficinas de las direcciones del Centro de 
Negocios y Desarrollo Social-CENDES, Investigación y Posgrado, Servicios 
Escolares y en la Unidad de Acceso a la Información Pública, se instalaron 
racks para servidores y un sistema de energía ininterrumpible. En el Campus 
Universitario se realizó el cableado de la red de datos de la Escuela de Artes y 
del Centro de Estudios Superiores de México y Centroamérica-CESMECA.

Adicionalmente, se adquirieron 166 computadoras, 27 impresoras, 2 escá-
ner, 16 videoproyectores, 1 servidor, 12 no-breaks, 45 reguladores y diversos 
equipos y accesorios que respondieron al compromiso de equipamiento de 
laboratorios, entre los que destacan el Centro de Cómputo de la Coordinación 
de la Licenciatura en Historia, aulas de la Escuela de Nutrición, la Escuela de 
Biología y diversas áreas centrales, entre otros.

Durante el periodo 2008-2009 también se impulsó el Programa de Manteni-
miento Preventivo y Correctivo del Cableado de diversas áreas de Rectoría, ta-
les como Recursos Humanos, Tecnologías de Información, Centro de Negocios 
y Desarrollo Social-CENDES, Servicios Escolares, Historia, y Artes. Además, se 
fortalecieron los sites (recableado, fuentes de energía y actualización de racks) 
de diversas áreas académicas y administrativas, tales como el Centro Universi-
tario de Investigación y Documentación-CUID, Artes e Historia, entre otros.
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Se habilitó el servicio de Internet en la sede Reforma y Campus del Mar, en 
Tonalá; se culminó la habilitación del servicio de Internet al Centro de Moni-
toreo Vulcanológico y Sismológico, en Ciudad Universitaria, y se finalizó la 
preparación tecnológica del Aula Virtual y/o Interactiva de Artes e Historia 
para acceder al servicio de Internet.

Durante el 2009, se reestructuró el cableado de la oficina de Rectoría (reca-
bleado, instalación del rack, ordenamiento de cables de voz y datos), de la ofici-
na de Posgrado, del Centro de Investigación Multidisciplinario, y de la Librería.

A finales del 2009, se adquirió equipo estratégico para proteger la platafor-
ma tecnológica y de telecomunicaciones de la Universidad, tales como anali-
zador de tráfico  Packetshaper y antispam Barracuda. Con esta inversión se 
dispondrá en el 2010 con un mejor desempeño y conectividad de red. Además, 
se dispuso de recursos para ejecutar la Etapa 1 del Fortalecimiento Tecno-
lógico de la UNICACH, con lo que se incrementará la conectividad (ancho 
de banda); se integrará fibra óptica en Rectoría; se cubrirán tramos faltantes 
de fibra óptica en Nutrición, Centro Universitario de Información y Docu-
mentación-CUID, Campus Universitario y Escuela de Música; integración 
de software original a personal administrativo, docente y laboratorios; esta-
blecimiento del License Agreement con Microsoft; actualización del dominio 
www.unicach.mx; modernización del administrador de correos institucional; 
fortalecimiento de la plataforma de telecomunicaciones en Rectoría; y refuer-
zo del sistema de telefonía.

Finalmente, se fortaleció el cableado estructurado y la red de fibra óptica 
de Ciudad Universitaria y Campus Universitario, destacando el polígono de 
Topografía, Psicología, Biblioteca, Clínicas y Odontología. 

5.7 Marco legal 

El crecimiento paulatino que la Institución ha tenido durante los últimos 
ocho años; la existencia de una nueva estructura administrativa orgánica, y 
las exigencias propias de una universidad que transita en la sociedad del co-
nocimiento del siglo XXI, son aspectos que hacen necesaria e inaplazable la 
actualización de la legislación universitaria.  

Desde este escenario, durante 2008, para hacer posible la aplicación de la 
legislación universitaria, se elaboraron disposiciones administrativas emiti-
das por la Rectoría, que desde hace tiempo venían solicitando diversas áreas, 
tales como los Lineamientos Administrativos para Operar los Laboratorios, 
Clínicas de Salud, Salas de Cómputo y el Centro de Lenguas. 

Simultáneamente, se inició un proceso de consulta a las diversas áreas que  
integran esta casa de estudios, con el propósito de detectar las necesidades 
legislativas imperantes, a fin de conciliar la realidad social e institucional que 
vive nuestra Universidad con el instrumento legislativo, en términos de gene-
rar normas útiles y operativas que rijan la vida universitaria, insumos necesa-
rios para el desarrollo del Programa Institucional de Actualización Legislativa. 
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En este contexto, en 2009 se integraron los siguientes anteproyectos le-
gislativos: Reglamento de la Clínica de Psicología; Reglamento para el Otor-
gamiento de Becas a Alumnos Universitarios; Reglamento de Investigación y 
Posgrado, y Reglamento de Titulación, los cuales serán motivo de consulta a 
la comunidad universitaria en el 2010 y habrán de someterse, en su momento, 
a la aprobación del Honorable Consejo Universitario.

El trabajo académico-administrativo desarrollado durante los últimos dos 
años, ha generado la exigencia y las condiciones para definir el rumbo que 
habrá de tener la Universidad en el fortalecimiento y el logro de una calidad 
académico-educativa cada vez mayor, que demanda el siglo XXI; por lo que es 
insoslayable que los medios para lograr  estas expectativas, deben ser encau-
sados y dirigidos a través de los instrumentos legislativos, que rigen la vida 
universitaria, como son: la Ley Orgánica, el Estatuto General, así como los 
Reglamentos de Ingreso, Permanencia y Promoción del Personal Académico; 
del Servicio Social; de Licenciatura; de Investigación y Posgrado; y de Ad-
quisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Contratación de Servicios. 
Asimismo, la necesidad de instrumentar por vez primera un Reglamento de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, entre otros. 

Honorable Consejo Universitario

Con la oportunidad de informar, con el carácter de Rector y Presidente del 
Honorable Consejo Universitario, se expresa agradecimiento a los integrantes 
del Honorable Consejo Universitario, por la labor eficiente y comprometida 
con los intereses universitarios, que han desempeñado durante los dos últi-
mos años, en los que han dado respuesta puntual a los asuntos que la adminis-
tración rectoral ha puesto a su consideración y resolución.

En 2008, el Honorable Consejo Universitario designó el despacho Argüe-
llo Ruiz y Compañía S. C. para dictaminar la cuenta anual universitaria y los 
estados financieros 2007, proceso que concluyó satisfactoriamente, asegurán-
dose de esta manera el rendimiento de cuentas a la comunidad universita-
ria; aprobó, además,  la depuración del mobiliario y equipo obsoleto con que 
contaba la Universidad, lo que permitió ajustar sus estados financieros con la 
realidad de su activo fijo. Asimismo, aprobó el Calendario Escolar 2009 y los 
Programas de Desarrollo 2008-2012 correspondientes a las escuelas de Bio-
logía, Odontología, Nutrición, Ingenierías y Artes, así como el del Centro de 
Estudios Superiores de México y Centroamérica-CESMECA. 

En el año 2009, el Honorable Consejo Universitario, aprobó otorgar el re-
conocimiento Doctor Honoris Causa al Mtro. Thomas Arvol Lee Whiting, 
profesor-investigador del Centro de Estudios Superiores de México y Centro-
américa-CESMECA, por su reconocida trayectoria y dedicación a la arqueolo-
gía y beneficios de investigaciones científicas aportados al interior y exterior 
de Chiapas y de México, protocolo que en cumplimiento de este acuerdo de la 
máxima autoridad universitaria,  se realizó en un emotivo y solemne evento  el 



Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas

89

9 de diciembre, en el Teatro de la Ciudad “Hermanos Domínguez” de la Ciu-
dad de San Cristóbal de Las Casas, Chiapas. En este magno evento, se contó 
con la presencia de diversos sectores de la sociedad chiapaneca y sobre todo 
de la comunidad universitaria e intelectual. 

Por otro lado, aprobó la designación del despacho Argüello Ruiz y Com-
pañía S. C. para dictaminar la Cuenta Anual Universitaria y los estados fi-
nancieros 2008 y 2009, lo que permitirá abatir el atraso de un año que para 
dictaminar los estados financieros de la Universidad venía ocurriendo desde 
tiempo atrás; además, aprobó el calendario escolar que regirá para el año 2010 
y el Programa de Desarrollo 2009-2012 de la Escuela de Psicología. 

Honorable Junta Directiva

La Honorable Junta Directiva, en cumplimiento de sus atribuciones ha des-
empeñado una función importante y transcendental para la vida académica 
universitaria. 

El 30 de enero del año 2008, designó como Rector de esta magna Insti-
tución Universitaria al suscrito, Ingeniero Roberto Domínguez Castellanos; 
designando también, durante ese mismo año, a los Directores del Centro de 
Estudios Superiores de México y Centroamérica-CESMECA y  de la Escuela 
de Ingeniería Topográfica; además, aprobó la actualización de la Estructura 
Administrativa Orgánica de la Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas, 
con lo que se fortaleció la administración y función académica universitaria. 
En el año 2009, aprobó la designación del Director de la Escuela de Psicología.

Se hace público el agradecimiento a los miembros de la Honorable Junta  
Directiva, por las decisiones que han tomado que sin duda han repercutido 
en los logros alcanzados por nuestra Universidad. En respuesta, se reitera el 
compromiso del trabajo intenso y con rumbo hacia el logro del fortalecimien-
to institucional de nuestra casa de estudios y la excelencia académica de los 
universitarios, adquirido ante la Honorable Junta Directiva desde el inicio de 
la presente gestión rectoral.   

Honorable Patronato Universitario 

La Universidad goza de finanzas sanas, lo que ha permitido la toma de deci-
siones trascendentales para el apoyo principalmente de proyectos académicos 
y la mejora salarial de nuestra planta administrativa y académica.  Esto se debe 
en gran parte por la gestión profesional y responsable que ha tenido el Hono-
rable Patronato Universitario, en el desempeño de su función para establecer 
los lineamientos y condiciones que orientan el manejo financiero del patrimo-
nio universitario.

El Honorable Patronato Universitario realizó  diversas sesiones de trabajo 
durante 2008 y 2009, aprobando  los  presupuestos de ingresos y egresos de 
esta Universidad aplicados en esos años. 
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Resultado de la sesión de fecha 15 de diciembre de 2009, quedó autorizado 
el Presupuesto de Ingresos y Egresos para el ejercicio 2010; aprobó el dicta-
men de auditoría externa a la Cuenta Anual Universitaria y estados financie-
ros correspondientes al ejercicio 2007; autorizó la aplicación de recursos para 
proporcionar suficiencia presupuestaria a la ejecución del proyecto ejecutivo 
Supervisión y Construcción del Laboratorio de Gastronomía, así como para 
la construcción y supervisión, en su primera etapa, del edificio que albergará 
la sede Villa Corzo; aprobó las cuotas de recuperación de los programas de 
posgrados iniciados en esos años, y las cuotas por los servicios que presta la 
Clínica de la Escuela de Psicología.

Por esta labor de estimable valía para la comunidad universitaria, se reitera 
a los integrantes del Honorable Patronato, reconocimiento y agradecimiento 
institucional.

Escrituración de inmuebles

Con la finalidad de fortalecer el régimen patrimonial de la Universidad, la 
Universidad, en el año 2008, formalizó  la traslación de dominio de los bienes 
inmuebles donde se encuentran ubicados los diversos centros de educación 
superior con que cuenta esta casa de estudios. 

En este contexto, actualmente ha quedado formalizado legalmente el in-
greso al patrimonio universitario de los siguientes inmuebles, transmitidos en 
donación por el Gobierno del Estado de Chiapas: una superficie de 13,821.22 
m2 en donde se encuentra el Centro Universitario de Información y Docu-
mentación-CUID; una superficie de 48,746.55 m2 en donde se encuentran las 
instalaciones del Campus Universitario; y una superficie de 14,337.55 m2, en 
donde se encuentra la Escuela de Música.

En 2009 se logró situar en trámite de inscripción ante el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio, las escrituras públicas números 2,868 y2,869, 
por las que se adquiere en donación otorgada por el Gobierno del Estado de 
Chiapas, respectivamente, una superficie de 14-00-00 hectáreas, en donde se 
encuentra  ubicada Ciudad Universitaria, y otra superficie de  4,548.54 m2 en 
donde se ubica el edificio de la Rectoría de esta Universidad. Adicionalmente, 
la adquisición vía donación de una superficie de 13,006.54 m2, ubicada en la 
ciudad de Tonalá, Chiapas, que ha sido destinada para albergar las instala-
ciones del Campus del Mar, que actualmente se encuentra en construcción, 
otorgada por el municipio de Tonalá, Chiapas, razón por la que se hace paten-
te agradecimiento a las autoridades municipales por el apoyo y respuesta al 
compromiso con la educación superior de Chiapas. 

Adquisición de predios

Con el fin de fortalecer la oferta educativa regionalizada que ofrece esta Universi-
dad, se encuentra en gestión la adquisición de los predios en donde habrá de cons-
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truirse la infraestructura educativa que demanda el incremento cada vez mayor 
de la matrícula de alumnos en los diversos programas educativos que se ofrecen. 

En este sentido, durante 2008 se aseguró la adquisición de una superficie de 
1-93-63.58 hectáreas, ubicada en el barrio Luis Donaldo Colosio, de la cabecera 
municipal de Mapastepec; otra superficie de 3,630 m2, en la cabecera municipal 
de Motozintla; y una superficie más de 2-84-22.58 hectáreas, compuesta de dos 
fracciones de terreno situadas en la cabecera municipal de Villa Corzo, Chiapas.

En todos estos casos, por tratarse de terrenos de tipo ejidal, ha sido primor-
dial la participación de los Honorables Ayuntamientos Municipales respectivos, 
quienes han intervenido decididamente ante las Asambleas Ejidales, para lograr 
que  otorguen su anuencia para realizar los trámites de carácter agrario, a efecto 
de que esta Universidad obtenga en definitiva la propiedad de tales inmuebles. 

Durante 2009 se continuaron con las gestiones ante las autoridades agra-
rias para la obtención del dominio pleno de los inmuebles referidos, a efecto 
de que con posterioridad se pueda formalizar la transmisión de propiedad de 
tales inmuebles a favor de esta Universidad.

Prosiguiendo con estas gestiones, se obtuvo la autorización del Honorable 
Ayuntamiento de San Cristóbal de Las Casas, para transferir en donación a 
esta Universidad, un predio con una superficie de 3,532.20 m2, en donde se 
pretende construir las instalaciones que albergarán al Centro de Estudios Su-
periores de México y Centroamérica-CESMECA, trámite que se encuentra 
en autorización del Honorable Congreso del Estado, para posteriormente for-
malizar la escritura pública de traslación de dominio. Igualmente se gestiona 
la desincorporación a favor de la UNICACH, de un superficie de 3-00-00.00 
hectáreas de terreno ubicado en la cabecera municipal de Huixtla, Chiapas, 
propiedad de Gobierno del Estado.

Informar también que en la cabecera municipal de Palenque, Chiapas, se ges-
tiona la adquisición de un inmueble con una superficie de 3-00-00.00 hectáreas, 
ubicada en la carretera Palenque–Zona Arqueológica, que se destinará a la edifi-
cación de la Sede Palenque, contemplándose la construcción de aulas, biblioteca 
y laboratorios. Al respecto, los señores Danielle Georgette Veillard Chanton y 
Samuel Henri Veillard,  en forma altruista, han ofrecido estos inmuebles con el 
fin de favorecer la educación superior de esa región. En fecha próxima suscribi-
rán con esta Universidad un contrato informal de donación para después for-
malizarlo en escritura pública, realizados los trámites y autorizaciones para ello.

Relaciones laborales

En este apartado, la Universidad ha expresado respeto por las acciones ejerci-
das por las agrupaciones gremiales, por la autonomía sindical y por el derecho 
de los trabajadores, privilegiando el diálogo permanente entre las partes sin de-
trimento del desarrollo y consolidación del presente y futuro de la institución. 

En este rubro, con fecha 15 de Abril de 2008, la administración rectoral sus-
cribió el Contrato Colectivo de Trabajo 2008-2010 con el Sindicato del Personal 
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Académico de la Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas (SPAUNICACH), 
quien ejerce la titularidad del mencionado contrato. 

Desde ese marco de compromisos, los resultados más importantes respecto 
a lo económico fueron: el incremento del 4.25 por ciento directo al salario, que 
representó un monto por un millón 828 mil 46 pesos; incremento del 1.9 por 
ciento a las prestaciones no ligadas al salario, por un monto de un millón 131 
mil 897 pesos, entre las que resaltan: Día del Trabajador Universitario; Día del 
Maestro; vales de despensa; apoyo a la docencia; Día de las Madres; apoyo por 
maternidad; e incremento del 100 por ciento a la aportación del Fondo de Aho-
rro para el Personal Académico por un monto de 200 mil pesos. En suma, el to-
tal por incremento salarial fue del orden de los dos millones 960 mil 360 pesos.

Respecto a los compromisos académicos contraídos se subrayan: el Fortaleci-
miento de los Comités de Evaluación y Jurados Calificadores para solidariamen-
te transparentar el ingreso, permanencia y promoción del personal académico; el 
reconocimiento de los derechos de definitividad del personal académico, por lo 
que es responsabilidad compartida poner en marcha un programa de regulariza-
ción para otorgar certeza jurídica y académica; el compromiso de la Universidad 
para garantizar la estabilidad laboral del personal académico; la integración de 
las Comisiones Mixtas Permanentes de Trabajo, de Capacitación, de Elabora-
ción de Reglamentos Diversos, etc.; la elaboración conjunta del Reglamento In-
terior de Trabajo y los manuales de procedimientos para el pago de prestaciones 
económicas, y el otorgamiento de becas para estudios de posgrado.

En cuanto al Contrato Colectivo de Trabajo del Personal Administrativo 
de la Universidad, no fue posible su revisión durante el 2008, toda vez que su 
titularidad y administración fue motivo de controversia legal entre las dos or-
ganizaciones sindicales de trabajadores administrativos existentes, definién-
dose finalmente en el año 2009, que la titularidad del citado contrato colectivo 
le corresponde al Sindicato de Empleados Administrativos de la Universidad  
de Ciencias y Artes de Chiapas (SEAUNICACH).

En el mes de marzo de 2009, esta Universidad suscribió convenios con la 
representación del SPAUNICACH y el SEAUNICACH, en los que se otorgaron 
incremento directo al salario de 4.25 por ciento y de 1.9 por ciento en presta-
ciones, tanto para el personal académico como para el personal administrativo. 

En el mes de octubre de 2009, la Universidad suscribió convenio con la 
representación sindical del SPAUNICACH, para establecer la promoción a 
una categoría superior de 78 plazas académicas, observándose para tal efecto 
el  procedimiento establecido en el Reglamento de Ingreso, Permanencia y 
Promoción de esta Universidad. Así también, con el SEAUNICACH, suscri-
bió convenio para determinar la promoción a una categoría superior de 26 
plazas administrativas, a través del procedimiento establecido en el contrato 
colectivo vigente del personal administrativo. 

Sin duda, estas acciones han fortalecido y puesto de  manifiesto el compro-
miso de los dos gremios sindicales que ejercen la representación laboral del per-
sonal académico y administrativo, respectivamente, con el objetivo y el  interés 
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institucional de nuestra Universidad; ante ello, sólo queda expresar agradeci-
miento y reconocimiento al SPAUNICACH y al SEAUNICACH, porque con su 
actitud solidaria han hecho posible los logros universitarios alcanzados.

5.8 Transparencia y rendición de cuentas 

La Universidad se ha sumado a una de las metas establecidas en el Plan de 
Desarrollo Chiapas Solidario 2007-2012, señalado en el eje rector Gobierno 
de Unidad y Promotor de la Democracia Participativa, que en términos de la 
función pública señala la promoción de la cultura de la transparencia, acceso 
a la información y rendición de cuentas.

Sustentado en este imperativo, y derivado de las actividades y gestiones rea-
lizadas desde la vigencia  de Ley que Garantiza la Transparencia y el Derecho a 
la Información Pública para el Estado de Chiapas, durante 2008 se incluyeron 
temas relativos a la transparencia en los programas educativos de las nuevas 
licenciaturas incorporadas a la oferta educativa universitaria, como ocurre con 
la materia “Desarrollo social y transparencia” implementada para el sexto se-
mestre de los programas en Ingeniería en Desarrollo Sustentable, Licenciatura 
en Turismo Sustentable, y Profesional Asociado en Desarrollo Regional.

Para las licenciaturas definidas con anterioridad a la vigencia de la Ley, se 
diseñaron cursos con carácter extracurricular, que han permitido a la comu-
nidad estudiantil conocer estos temas, aunado a los mecanismos de acceso 
implementados por la Universidad en este rubro.

Por otra parte, se crearon las siguientes figuras: la Comisión de Educación 
Pública y Servicios Educativos; la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública; 
y  el Comité de Transparencia para la Admisión Escolar, el cual tuvo como 
objetivo principal vigilar el proceso de ingreso de alumnos a la Institución. 

Por su relevancia, la Universidad se incorporó a la plataforma del servicio de 
información denominado INFOMEX del gobierno federal, mediante convenio 
tripartito UNICACH-UNACH-Instituto de Acceso a la Información Pública-
IAIP de la administración pública del estado de Chiapas, cuya finalidad fue 
homogenizar los procedimientos en el acceso a la información y facilitar a los 
usuarios acceder a cualquier instancia de gobierno y órganos autónomos, des-
tacando que este sistema es regulado por el Instituto Federal de Acceso a la 
Información-IFAI en la federación y por el IAIP en nuestra entidad. 

Con fecha 8 de octubre de 2008, la Universidad suscribió con la Universidad  
Autónoma de Chiapas y el Instituto de Acceso de la Información de la Admi-
nistración Pública Estatal, el Convenio General de Colaboración Institucional 
para difundir la cultura de transparencia a través de actividades curriculares 
y extracurriculares; así también, con fecha 04 de noviembre de 2009 suscribió 
con el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Michoacán, el Convenio Específico de Colaboración Académica para la rea-
lización conjunta del Tercer Diplomado Nacional a Distancia “El Acceso a la 
Información Pública: Herramienta para la Rendición de Cuentas y la Transpa-
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rencia en México”, con periodo de ejecución del 10 de noviembre de 2009 al 12 
de Febrero de 2010, mismo que actualmente se encuentra en ejecución.

En materia de acceso a la información pública universitaria, en 2008 se pre-
sentaron y atendieron  81 solicitudes de información pública de la ciudadanía; 
y en 2009 se atendieron 118. Sin embargo, de la suma total de 199 solicitudes 
atendidas durante estos dos periodos, a 136 de éstas, que representa el 69 por 
ciento, se le dio contestación de que la información solicitada ya se encontra-
ba a su disposición en el Portal de Transparencia de la Universidad.

Por otro lado, hasta el momento la información proporcionada en contes-
tación a las solicitudes ha tenido la aceptación total del ciudadano, pues no 
existe en el portal de transparencia de la UNICACH antecedente alguno de 
negativa, limitación u omisión en el acceso a la información pública univer-
sitaria, que haya sido manifestada por el ciudadano, a través del derecho del 
recurso de revisión que le otorga la Ley.

Con el propósito de determinar el grado de economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y apego a la normatividad con que se han administrado los re-
cursos de la institución, así como la calidad de los servicios que otorga, la Ofi-
cina de Auditoría General, durante los años 2008 y 2009 realizó 139 auditorías 
a diversas dependencias directivas y académicas de la Universidad; así tam-
bién se encuentran dictaminados por auditoría externa la cuenta anual y los 
estados financieros de los ejercicios 2007 y 2008. 

Estas auditorías fueron enfocadas a la realización de un examen objetivo, 
sistemático y de evaluación de las operaciones financieras, administrativas, téc-
nicas e inclusive académicas, realizadas a los sistemas y procedimientos implan-
tados a la estructura orgánica en operación y a los planes, programas, objetivos y 
metas alcanzados por estas dependencias. Los resultados se encuentran publi-
cados en el Portal de Transparencia de la página electrónica de la UNICACH.

5.9 Presupuesto

El presupuesto ordinario autorizado para el ejercicio 2008 ascendió a 212 mi-
llones 92 mil pesos, de los cuales el 58 por ciento correspondió al gobierno del 
estado; el 30 por ciento provino del apoyo solidario federal, y el 12 por ciento 
de los ingresos propios de la Universidad.

Los egresos se constituyeron de la forma siguiente: 148 millones de pesos 
se destinaron a servicios personales; 44 millones 500 mil pesos para gastos de 
operación, y 2 millones de pesos para gastos de inversión. 

Respecto al 2009, el presupuesto ordinario autorizado ascendió a 228 mi-
llones 120 mil pesos, de los cuales el 59 por ciento correspondió al gobierno del 
estado; el 34 por ciento provino del apoyo solidario federal, y el 7 por ciento de 
los ingresos propios de la Universidad.

Las erogaciones se constituyeron de la forma siguiente: 188 millones 8 mil 
pesos fueron destinados a servicios personales, y 40 millones 112 mil  pesos 
para gastos de operación.
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Se terminó de imprimir en el mes de febrero de 2010, con un 
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